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EL PAN, PRIMERA FUERZA

ELECTORAL EN EL ESTADO

=En candidaturas comunes los votos se contarán a favor del partido con mayor fuerza política =Registra Convergencia su plataforma electoral.


Con base a los “resultados definitivos e inatacables” de la elección de diputados por el principio de mayoría relativa que determino la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, durante el proceso electoral del 2006, el Partido Acción Nacional (PAN) es el instituto político en el Estado “con mayor fuerza electoral” respecto al número de votos en los comicios mencionados y en la elección de diputados de mayoría relativa.

Así lo mencionó el consejero presidente del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Colima, Mario Hernández Briceño, durante la sesión ordinaria de dicho órgano electoral en la que se presentó el proyecto de acuerdo relativo a la determinación de la fuerza electoral de los partidos políticos “para los efectos de lo dispuesto en el artículo 274 del Código Electoral del Estado”.


Dicho artículo del Código Electoral del Estado menciona: “el procedimiento de escrutinio y computación se practicará para cada una de las elecciones en el orden siguiente: primero el de diputados, después el de Gobernador, en su caso, y posteriormente el de los ayuntamientos”.


Hernández Briceño mencionó que el Código Electoral “establece las reglas que la autoridad electoral habrá de observar para determinar la validez o nulidad de los votos emitidos por los ciudadanos colimenses el día de la jornada electoral, señalando diversos supuestos a considerar sobre los que habrán de contarse como votos válidos y votos nulos, y estableciendo además, en el último párrafo del precepto legal antes citado, lo que la autoridad electoral deberá realizar cuando una boleta contenga el señalamiento o cruce de dos o más círculos o cuadros con emblemas de diferentes partidos políticos en candidatura común, especificando la norma legal citada que en este caso, la contabilización de los votos será a favor del partido político de mayor fuerza electoral”.


Sin embargo, dijo que “no señala a que elección atender para la fijación de tal determinación, se considera que la elección idónea para establecer dicha fuerza electoral debe corresponder a la elección inmediata anterior de diputados por el principio de mayoría relativa, ya que la misma sirve como base para determinar en su momento: la asignación de diputados por el principio de representación proporcional, la conservación de su inscripción o registro respectivo como partido político nacional o local según sea el caso, así como la asignación de las prerrogativas conducentes a cada partido político, además de que los efectos de tal elección repercuten en toda la Entidad, al conformarse con su verificación el Poder Legislativo del Estado”. 


Dijo que tomando como base “los resultados definitivos e inatacables de la elección de diputados por el principio de mayoría relativa al determinar la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación la asignación de diputados por el principio de representación proporcional, dentro de la sentencia que recayó al Juicio de Revisión Constitucional radicado con el número de expediente SUP-JRC-342/2006 y acumulados, y en la que se dedujo una votación total de 251,271 votos”


En tal sentido, dijo, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado determina que la fuerza electoral de los partidos políticos es la siguiente: PAN, 100,912 votos,  que representa el  40.2% de la votación de diputados de mayoría relativa del año 2006, es la primera fuerza política en la Entidad.


Le siguen el PRI con 96,214 votos, significando un porcentaje del 38.3% de la votación, es la segunda fuerza política; en tercer lugar el PRD, con 27,075 votos, un porcentaje de 10.8%: en cuarto lugar el PVEM, con 7,538 votos, con un porcentaje del 3.0%; quinto lugar el PT, con 6,535 votos y un porcentaje del 2.6%; sexto lugar Convergencia con 3,268 votos y un porcentaje de 1.3%; séptimo lugar el PSD con 2,807 votos que representan el 1.1% de la votación, y en octavo lugar la ADC, con 1,281 votos, que representa el 0.5% de la elección anteriormente mencionada, en tanto que los votos nulos fueron 5,641, que representa el 2.2% de la elección señalada.

Dicha fuerza electoral que cada partido político cuenta “tendrá efectos para las elecciones celebradas dentro del Proceso Electoral Local 2008-2009, cuya jornada electoral se verificará el día 5 de julio del año en curso”. El acuerdo en mención fue aprobado por unanimidad de consejeros electorales.
PRESENTA CONVERGENCIA SU PLATAFORMA ELECTORAL.


Por otra parte, miembros del Partido Convergencia encabezados por su dirigente estatal, Francisco José Morett Martínez, presentaron ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado su plataforma electoral para los comicios 2008-2009, siendo recibido el documento por el consejero presidente del IEE, Mario Hernández Briceño, y por el Secretario Ejecutivo José Luís Puente Anguiano, estando presentes el resto de consejeros electorales.

